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EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE, 
en uso de sus facultades legales y estatutarias y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que de conformidad con la Ley 30 de 1992, por la cual se organiza el servicio público de la 
Educación Superior en Colombia, y con los reglamentos de la Universidad de Sucre, los 
estudiantes contemplados en la presente Resolución reúnen los requisitos para otorgarles el 
título de Administrador(a) de Empresas, Economista, Contador(a) Público(a), Licenciado(a) en 
Lenguas Extranjeras, Abogado(a), Ingeniero(a) Civil, Ingeniero(a), Agroindustrial, Ingeniero(a) 
Agrícola, Tecnólogo(a) en Electrónica Industrial, Zootecnista; 

 
Que en mérito de lo expuesto; 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1o. Otorgar el título de ADMINISTRADOR(A) DE EMPRESAS a: 
 
               LINA MARIA ANAYA ROMERO  
                 Cédula de Ciudadanía No.1.100.629.481 expedida en Morroa (Sucre) 
 

ALBA MARIA BALASNOA CASAS     
Cédula de Ciudadanía No.1.103.112.667 expedida en Corozal (Sucre) 

 
MIGUEL ANGEL CARRASCAL VILLALBA  

Cédula de Ciudadanía No.1.108.763.630 expedida en Toluviejo (Sucre) 
 

YAIR EDUARDO FUENTES CARRASCAL 
 Cédula de Ciudadanía No.1.100.691.368 expedida en Sampués (Sucre) 

 
JOSE ANDRES GUERRA OLIVEROS 

Cédula de Ciudadanía No.1.102.880.774 expedida en Sincelejo (Sucre) 
 

MARIA JOSE HERNANDEZ FRUTO  
Cédula de Ciudadanía No.1.102.874.732 expedida en Sincelejo (Sucre) 

 
ERMIS DEL CARMEN JULIO ORTEGA  

Cédula de Ciudadanía No.1.102.232.800 expedida en San Benito Abad (Sucre) 
 

MARISOL REQUENA BADEL  
Cédula de Ciudadanía No.1.102.888.548 expedida en Sincelejo (Sucre) 

 
JORGE GUILLERMO ROJAS DIAZ 

 Cédula de Ciudadanía No.1.100.692.691 expedida en Sampués (Sucre) 
 

ADRIAN VARIEL SALCEDO LUNA 
Cédula de Ciudadanía No.1.102.846.770 expedida en Sincelejo (Sucre) 

 
JULIANA MARIA VERGARA FERNANDEZ 

 Cédula de Ciudadanía No.1.102.886.867 expedida en Sincelejo (Sucre) 
 

BRENDY LYT VILORIA ESCOBAR  
Cédula de Ciudadanía No.1.102.884.815 expedida en Sincelejo (Sucre) 
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ARTÍCULO 2o. Otorgar el título de ECONOMISTA a: 
 

ENRIQUE CARLOS CUMPLIDO GONZALEZ  
Cédula de Ciudadanía No.1.102.863.198 expedida en Sincelejo (Sucre) 

 
LILIANA MARIA MENDRALES TOVAR  

Cédula de Ciudadanía No.1.100.630.250 expedida en Morroa (Sucre) 
 

ARTÍCULO 3o. Otorgar el título de CONTADORA PÚBLICA a: 
 

MARIA JOSE VILLEGAS CRISMATT  
Cédula de Ciudadanía No.1.102.869.912 expedida en Sincelejo (Sucre) 

 
 
ARTÍCULO 4o. Otorgar el título de LICENCIADA EN LENGUAS EXTRANJERAS a: 
 

YULIANA BELLO VELASQUEZ  
Cédula de Ciudadanía No.1.196.970.380 expedida en Tuchín (Córdoba) 

 
 

ARTÍCULO 5o. Otorgar el título de ABOGADA a: 
 

CELMIRA LEON MARTINEZ  
Cédula de Ciudadanía No.1.063.181.129 expedida en Lorica (Córdoba) 

 
 
ARTÍCULO 6o. Otorgar el título de INGENIERO(A) CIVIL a: 
 

KAREN SOFIA ARCOS TOVAR  
Cédula de Ciudadanía No.1.102.807.148 expedida en Sincelejo (Sucre) 

 
ALEXI CASSIANI PEREZ 

 Cédula de Ciudadanía No.1.102.873.665 expedida en Sincelejo (Sucre) 
 

KARINA KLARENA OSPINO MARTINEZ 
Cédula de Ciudadanía No.1.102.586.121 expedida en Sucre (Sucre) 

 
 
ARTÍCULO 7o. Otorgar el título de INGENIERO AGROINDUSTRIAL a: 
 

CARLOS ANDRES ROBLES ARRIETA 
 Cédula de Ciudadanía No.1.102.881.271 expedida en Sincelejo (Sucre) 

 
 
ARTÍCULO 8o. Otorgar el título de INGENIERO(A) AGRICOLA a: 
 

OSWALDO JUNIOR ALVAREZ RIVERA  
Cédula de Ciudadanía No.1.102.874.700 expedida en Sincelejo (Sucre) 

 
HENRY GUERRA ARRIETA  

Cédula de Ciudadanía No.1.102.121.259 expedida en La Unión (Sucre) 
 

YEISON ANDRES MONTES BENAVIDEZ  
Cédula de Ciudadanía No.1.100.691.436 expedida en Sampués (Sucre) 
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LUISA MARIA PEREZ PADILLA  
Cédula de Ciudadanía No.1.102.867.049 expedida en Sincelejo (Sucre) 

 
KEVIN NAYIB ZAPATEIRO BUELVAS  

Cédula de Ciudadanía No.1.104.013.788 expedida en San Pedro (Sucre) 
 

ARTÍCULO 9o. Otorgar el título de TECNÓLOGO EN ELECTRÓNICA INDUSTRIAL a: 
 

JOSE DAVID HERNANDEZ PAYARES  
Cédula de Ciudadanía No.1.102.866.646 expedida en Sincelejo (Sucre) 

 
GABRIEL ALBERTO VALERIO SANTOS 

 Cédula de Ciudadanía No.1.102.874.803 expedida en Sincelejo (Sucre) 
 
ARTÍCULO 1O. Otorgar el título de ZOOTECNISTA a: 
 

ANA MILENA RODRIGUEZ MONTES 
Cédula de Ciudadanía No.1.102.884.946 expedida en Sincelejo (Sucre) 

 

 

ARTÍCULO 11. El diploma correspondiente será entregado por la Secretaría General de la 
Universidad, el día viernes 21 de agosto de 2020. 

 
 
PARÁGRAFO.  Por motivos de la declaratoria de pandémica por el Covid-19 y las medidas 

restrictivas tomadas por los gobiernos Nacional, Departamental y Municipal, 
para evitar el contagio y propagación de dicha pandemia, el diploma será 
remitido mediante correo certificado a la dirección del domicilio registrado por el 
egresado en el Centro de Admisiones, Registro y Control Académico.  

 
 
ARTÍCULO 12. Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Sincelejo, a los trece (13) días del mes de agosto de 2020 
 
    
 
 

(Original firmado) 
     JAIME DE LA OSSA VELÁSQUEZ  

        Rector  

 
 

 
Nombres y apellidos Cargo Firma 

Proyectó  Daicer Álvarez Vergara Auxiliar Administrativo ( Original firmado por) 

Revisó   Tania Inés Martínez Medrano Secretaria General   ( Original firmado por) 

Aprobó   Jaime de la Ossa Velásquez Rector ( Original firmado por) 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
y/o técnicas vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma del remitente. 

 


